
IDEOLOGIA CONSERVADORA 

DISCIPLINA, INTEGRIDAD Y DIGNIDAD 
DEL PODER JUDICIAL F. E. GUANDIOUE 

Es un prmc1p1o fundamental ampliamente conocido, 
el de que los tres Poderes clásicos de que se forma todo 
Estado Democrático, si bien operan y se desenvuelven 
en forma armónica, también gozan dentro de su propia 
naturaleza, de la más amplia LIBERTAD e INDEPENDEN· 
CIA. Es extremadamente difícil poder definir con pre· 
cisión cuál es el significado y el alcance de cada una 
de esas palabras. Parecería que una y otra de esas hu· 
manas características, son y deberían constituir una so
la, ya que quien se sienta o sea LIBRE, debe tener IN· 
DEPENDENCIA, pues de fallarle ésta, ya no tendría aque
lla. Hacemos esta observación porque vamos a referir
nos a uno de los más serios y de Jos más graves proble .. 
mas con que al presente se enfrenta nuestro país, pero 
antes de ir adelante, queremos dejar consfancia de que 
siempre que mencionemos la palabra libertad, nos esta· 
mos refiriendo directamente a la libertad civil, y de nin~ 
gún modo a la libertad política. 

Qué es lo que debe entenderse por libertad civil? 
La Corte Suprema de Washington dice: que el hombre 
en su condición natural puede tener y gozar de su na
tural libertad, si es que tiene suficiente fuerza física pa
ra mantenerla. Pero en su estado civil, como miembro 
de una nación, debe consentir en que su libertad o su 
derecho natural, que lo induce a sólo obedeter sus im
pulsos, se conforme o se subordine a la voluntad colec
tiva de su nación, la que en cambio le ofrece protección 
de ciertos derechos que tiene por naturaleza propia, o 
por debida disposición lega1, los que vienen así a ser 
reconocidos como esenciales, para garantizar la salud, la 
paz y la felicidad del mayor nómero Ese mismo es el 
principio establecido en la Declaración de Independencia 
de los Estados Unidos cuando dice que todos los hom· 
bres tienen por gracia del Creador ciertos derechos ina
lienables, entre los cuales están la vida, la libertad y el 
derecho a la felicidad, y que para asegurar esos dere
chos inalienables, los Gobiernos han instituído entre los 
hombres ciertas leyes que deben ac.Btarse. 

El Dr. Carlos García Bauer en su magnífica Obra in· 
titulada "LOS DERECHOS HUMANOS • PREOCUPACION 
UNIVERSAL11

, nos relata cómo esos derechos han sido 
protegidos siempre desde cuando Manu y Buda propu· 
sieron su Código de Diez Libertades Humanas Esenciales, 
Y Controles o Virtudes necesarias para la Vida Buena, 
hasta los Derechos del Hombre, los Derechos de la mu· 
jer, llegando a los Derechos Humanos después de pasar 
por la Declaración de las Cuatro Libertades de la Carta 
lnteramericana de Garantías Sociales, y otros muchos más 
esf~:~erzos particulares y estatales. Esos derechos Huma
nOs, que han venido a ser la culminación apoteósica de 
la Segunda Guerra Mundial al celebrarse la Magna Asam
blea de San Francisco y dictar la Carta de las Naciones 
Unidas, tiene también excepcional importancia para cada 

individuo, para cada ciudadano, para cada hombre, pa .. 
ra cada muier, para cada niño o niña y aún para cada 
ser que aún está en el vientre materno. Como afirma
ción general podríamos decir que todos deben tener la 
protección de esos Derechos, pero como problema parti~ 
cular, dentro de c:ada país cómo y en qué forma se po· 
drá acudir en demanda de esa protección? Dónde está 
el organis1no, o el medio por virtud del cual cada indivi• 
duo sienta que su vida, que su derecho, que su liber
tad están garantizados? Esa misión dentro de cada país, 
corresponde al Poder Judicial, y por eso precisamente las 
funciones de este Poder son extremadamente nobles, son 
elevadísimas y dignas de todo respeto y aún más de 
toda veneración. 

No resisto mencionar aquí las observaciones que el 
Juez Miner, de Uinois, ha hecho, diciendo que vivimos 
en una época de rápidos cambios provenientes del pro~ 
greso científico, técnico, social y económico. En esta era, 
cada profesión se ha movido hacia adelante con grandes 
pasos y así lo han hecho los científicos, los ingenieros, 
los arquitectos, los médicos, los ciruianos y los conta~ 
dores. Desafortunadamente nuestra propia profesión le· 
gal ha sufrido y sufre de estancamiento, de paralización, 
yace inerte muy atrás en el desfile de todos los avances 
modernos. Y el Juez Miner dice que mientras los otron 
adquieren prestigio, los jueces y la administración de 
Justicia lo único que conquista es la falta de confianza 
del pueblo. 

En Nicaragua ese estancamiento y paralización van 
más allá de lo imaginable: tenemos leyes de un siglo, o 
de medio siglo de edad. La humanidad ha caminado, Ni
caragua misma ha progresado, pero sus leyes son vieias 
e inapropiadas, -y las leyes procesales son aún mucho 
más viejas-. El orín de los años las ha anquilosado, y 
cuando se ponen en movimiento se oye y se ve la he .. 
rrumbre que se quiebra y que deja despojos en su ca• 
mino. 

Y las observaciones del Juez Miner son aún más 
verdaderas para nosotros, que necesitamos urgentemente 
un cambio en la actitud ¡udicial para poder modernizar 
los inadecuados procedimientos y leyes. Debemos reco
nocer que necesitamos la adopci6n de métodos moder .. 
nos para preservar a los litigantes de las trampas que se 
han venido formando por amontonamiento a través de 
un siglo, y para protegernos del fenómeno que todos la· 
mentamos, o que sucede cuando el dePósito de esos ma
los hábitos es descubierto por abogados sin moral, pues 
entOnces una fétida corriente se siente correr en los ··cau .. 
ces ¡udiciales. 

No obstante todos esos males, siempre se cónser
va y nunca muere la con~ianz.a que se tiene en el pr~sii .. 
gio del Poder Judicial. El Chief Justíce Vanderbilt obser
vaba que muchos litigantes pueden tener causas justas dEl 
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queja, pero que todos sienten y todos piensan que es 
al Poder Judicial a quien deben recurrir para corregir las 
ofensas o males que padecen. Si el pueblo tiene y sien
te respeto por la obra de las cortes y de los ¡ueces, en· 
tonces Ja Jey sobrevivirá por encima de cualquier falta 
que pueda haber en Jos otros Departamentos del Estado, 
pero si las Cortes y Jos jueces pierden el respeto del 
pueblo, la ley y el orden ser-án irrespetados, se desva
necerán y causarán grande ruina a la Sociedad y al Es
tado mismo. Así dice el Juez Vanc!erbilt. Por eso, forta .. 
lecer al Poder Judicial, es vivificar a la Nación; hacer a 
ese Poder respetable y honorable, es dignificar y enaJ. 
tecer a la Patria, es solidificar a la Sociedad y es des
pertar la confianza pública en las autoridades y en la 
ley. Eso sólo puede lograrse, SI EL PODER JUDICIAL TIE· 
NE LIBERTAD E INDEPENDENCIA y si sus miembros son 
serios, honestos y dignos de respeto, y precisamente por 
eso es que puede asentarse el principio de que sólo hay 
paz cuando cada ciudadano está convencido de que si 
se le daña o se le ofende, el Juez le dará justa y debi· 
da reparación. 

Dentro deJ sistemá democrático antiguo1 el Poder 
Judicial era el Regulador y el Controlador de Jos otros 
Poderes: el Poder Judicial, desarmado de toda fuerza fí· 
sica 1 tan sólo disponía de su fuerza moral, de esa fuerza 
espiritual que podrá ser desobedecida a veces, pero que 
¡amás podrá ser vencida, ni ¡amás podrá hacér~ela desa
parecer. De allí que el Poder Judicial, cuando penetrado 
de su misión elevada, de su alta significación, dictaba 
sentencia y hablaba, se sentía que una gran fuerza reco
rría las naciones de uno a oh o extremo y todos, grandes 
y pequeños, le prestaban obediencia, porque aquel Po
der Judicial representaba la Dignidad, y la Integridad del 
más grande de los Poderes Nacionales. Es más, cuando 
en la Jerarquía Judicial habla el más alto de los Magistra. 
dos o el más humilde de Jos Jueces, Jo hace en nombre 
de la Patria, en nombre de su País 

Hoy cuando los Derechos Humanos han sido incor .. 
porados ya a las realidades de la Humanidad y se les tie· 
ne como parte esencial de la vida de los hombres y de 
los pue'blos, el Poder Judicial ha crecido en su misión y 
es en la actualidad, el representativo del más grande 
poder Espiritual de la tierra pues a su cuidado está la 
protección del Derecho y especialmente la protección de 
los Derechos Humanos. Esto quiere decir que el Poder 
judicial es el Protector de la Humanidad misma. Cuando 
hablemos del Poder Judicial de este país, de aquel o de 
otro, o en fin de cualquiera en donde prevalezca el sis .. 
tema de la Democracia, debemos saber que ese Poder 
representa, la más Grande Dignidad e Integridad Nado· 
nales y que una y otra están encarnadas y viven y de .. 
ben vivir en el alma de sus iueces. 

Convencidos y sabidos de que el Poder Judicial es 
el representante de la más grande Dignidad Nacional, no 
debemos tampoco olvidar que es un cuerpo formado de 
hombres1 cuya naturaleza humana, puede ceder o ser 
vencida por las pasiones que anide en su propio cora
zón. De allí que debemos rodear al Poder Judicial de 
las más extremas y más grandes virtudes y de los más 
grandes privilegios para que sean intangibles y sagra
dos, pero también debemos adoptar medidas que garan· 
ticen esa santidad del Poder Judicial, para que no pue-

dan ser manchados ni vulnerados, y para que si resulta .. 
re algún Judas que traicione esas santas virtudes, pue~ 
da ser expulsado y lanzado lejos. Esa es la razón por 
la cual aún en países muy bien organizados, y de que 
es ejemplo los Estados Unidos de América, se ha lucha· 
do en los últimos años por establecer el máximo cohtrol 
sobre la conducta de los ¡ueces/ para lo cual se han die
lado leyes y reglas de disciplina judicial, se ha diclado un 
Código de Moral Judicial y se ha llegado en algunas 
ocasiones hasta incorporar esas reglas en las mismas 
Constituciones de los Estados. Veamos un poco de datos 
sobre este tema que es de extrema importancia para Ni
caragua. 

La disciplina judicial exige que siempre que se pre
sente el caso de un Juez que no da las garantías debi
das, tales como conceder a las partes el debido proceso 
legal 1 de que la conducta personal de dicho funcionario 
no corresponde a la seriedad del elevado cargo que eier
ce, o de que desnaturaliza en el concepto público el prin
cipio de ser la iusticia igual para todos, en esos casos y 
en otros semejantes, debería saltar rápidamente la ma
quinaria judicial para restablecer el orden y para conser· 
var la santidad de los principios que informan la organiR 
zación judicial, como respaldo y salvaguardia de los De, 
rechos Humanos. En Nicaragua es casi menos que impo
sible poder sanear un caso como el que apuntamos, si 
es que pudiera presentarse/ y la razón está en que por 
disposición constitucional, se necesitá unidad de votos de 
los miembros del Tribunal Supremo para poder acordar 
la remoción de un simple funcionario iudicial, y si es 
miembro de una Corte e( problema es mayor puesto que 
su remoción estaría en manos de un Cuerpo Político: 
el Congreso. 

En el año de 1939 la Con~erencia de Jueces del Es· 
tado de California, reunidos en asamblea voluntaria, acor· 
daron un Código de Etica Judicial. En Nicaragua nuestra 
Corte Suprema de Justicia, también pOdría dictar en for· 
ma similar a lo que ya ha hecho en otras oportunidades, 
Normas que pudieran servir como pauta moral a todos 
los Jueces de Nicaragua. La Constitución de este país 
prescribe que el Poder Ejecutivo PUEDE REQUERIR A LA 
CORTE SUPREMA para que reprima Jos actos contrarios al 
correcto ejercicio del cargo ¡udicial. lndiscutibleme~te, 
se11fa más elegante que fuera el propio Poder Judicial, 
personificado en la Corte Suprema de Justicia, la ql!e 
emitiera un Código de Moral Judicial1 cuya infracci6n 
constituiría deshonor para el Juez que lo violase Las 
fuerzas espirituales son insalvables y sinceramente creo 
que no habría en Nicaragua un solo Juez que se atre· 
viera a correr el riesgo de llevar el cognomento de des· 
honra o de deslealtad al Código de Moral Judicial. Si tal 
Código se dictara en forma de Normas patrocinadas por 
nuestra Corte Suprema de Justicia, se habría avanzado 
mucho en el camino del orden y del respeto judiciales, 
elementos básicos para la grandeza de un país, que s6lo 
es grande cuando su Poder Judicial lo es. Y cerramos es" 
te párrafo diciendo que Códigos como el que se sugiere, 
sólo existían en siete Estados de los Estados Unidos antes 
de 1950, pero de entonces acá, en vista de la tremenda 
importancia que al Poder Judicial le ha asignado el res· 
peto a los Derechos Humanos, han sido veinte y un Esta· 
dos más los que han adoptado ese Código. 
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IDI sistema propuesto de dicta•· un éÓdigo de Moral 
Jurlicial es de gran elevaci6n moral y de grandísima fuer· 
za intelectual, pero como aón en el extremo más definí .. 
do

1 
siempre se ve el caso de que haya alguien que toma 

pa esos principios de moral, y aunque ese caso sólo fue
ra uno1 siempre sería necesario tener en nuestra LegislaD 
ción positiva, una ley que }ll'eviera el procedimiento a 
seguir para poder apHcar la sandón correspondiente, 

El sistema de la reprensión o los castigos al funcioa 
nario judicial o su remoción, aún decretadas por el Tri~ 
bunal Supremo, son medidas que no rienen el impactó 
moral suficiente pm·a impedir la repetición de esas vioa 
lnciones, ni corrigen en definitiva el mal que tratan de 
rerr1ediar. Esas medidas por sí solas, han sido insuficieno 
tes, no sólo aquí en Nicaragua, sino en muchos países y 
aún en los Estados Unidos Buscando un sistema más 
apropiado, el Estado de Nueva York, creó en el año d'e 
1947 una Corte integrada por Jueces de todas las Cor· 
tes del Estado parn conocer y fallar en cualquier caso de 
queja contra un funcionario judicial. Otros Estados han 
dado poderes suficientes a las Asociaciones de Aboga
dos para conocer y rec.omendar al Poder Judicial las re~ 
soluciones que puedan tomarse en presentía de un ea .. 
so de infidelidad judicial Otros Estados han dado po
deres al Presidente de la Corte Suprema para inidar y 
seguir una investigación y dar sus recomendaciones al 
Tribunal Supremo en cUalquiera de esas situaciones. 

Cuáles serían los pasos más apropiados que pudie ... 
ran adoptarse en Nicaragua? Dentro de la situaci6n legal 
que prevalece al d!a de hoy en el país, las medidas que 
podrían adoptarse podrían sel' todas o a lo menos algu· 
nas de las siguientes: 

1) Que dentro de sus poderes constitucionales y 
como una dependencia del Ministerio de la Gobe1 nación 
se establezca un Departamento, Comisi6n o Encargado de 
supervigilar la conducta moral u oficial de cualquier Juez 
que exponga a censura pública, la Administración de 
Justicia, debiendo quedar la responsabilidad final de la 
aplic~ci6n del remedio que corresponda, a las autorida .. 
des iudiciales, que son las llamadas a velar estrietamen~ 
te por la pureza y santidad del Poder Judicial 

2) Que se decrete la agremiación forzosa de ta• 
dos los profesionales del Derecho, y que se establezcan 
las reglas de su conglomerado adoptadas por el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros. Una vez consti .. 
tuído dicho Organismo, encargarle, como lo tiene en 
otros pafses, la supervigilancia de la conducta profesio
nal de todos sus miembros y también la vigilancia de la 
<otulucta personal' de los miembros del Poder Judicial. 

3) Modificar la Constitución en el sentido de que 
án remoción de los funcionarios judiciales pueda ser 
aco¡·clada por mayoría de votos de los miembros del Tri
bunal Supterno. 

No sé cuál vaya a ser la reacción que estas suge .. 
rencias puedan despertar entre mis colegas o ante las 
auto1idades, pero quiero dar completa seguridad de que 
lo hago porque amo entrañablemente mi profesión, por
que deseo que el Poder Judicial de Nicaragua sea ~es
petado y respetable en la más al)lplia expresi6n de la 
palabra y porque quisiera que en el Mundo se citaran 
las decisiones de nuestras Cortes c.omo e¡emplo de sen .. 
tencias llenos de gran espíritu de Justicia y Equidad. 

DEMOCRACIA V COMUNISMO 
ENVIO DE COSTA RICA 

La democ1 acia está fundamentada en los plincipios de la 
igualdad humana y re¡nesenta: Justicia, P10g1eso, Indepen
dencia y Libe1 tad 

El Comunismo es una Filosofía conhalia a la dignidad 
del homh1e y significa: esclavitud, despotismo y el impedo de 
la fue1za soh1e la 1azón 

Actualmente nos enconh amos denbo de una de las luchas 
más g1 andes que ha tenido la humanidad. 

El mayor peligw del momento es la docbina comunista 
que despoja al homb1 e de su libertad, quita toda dignidad y 
ft eno m01 al al se1 humano y no 1 cconoce los derechos del indi
viduo ftente a la colectividad Uno de los pdncipios comunis· 
tas es negar el de~echo de la piopiedad pdvada. 

La democtacia, que es el 1esultado de una evolución civi· 
lizadma, tiene indudablemente algunas deficiencias e impelfec· 
ciones, pe1o si somos justos e impatciales, debemos de conve
nh que a pesa1 de estos defectos, la democ1acia 1epresenta el 
mejm sistema que el homb1e político ha confeccionado hasta el 
momento 

Dos ideologías Con rumbos opuestos se encuent1 an actual
mente en ¡mgna Una que enca1na y 1e¡nesenta los tnincipios 
de los países occidentales y que está basada en una lm ga ti a
dición de libe1 tad y de ideales cdstianos y la o tia, la llamada 
democucia pm los bolcheviques, !JUe es matedalista y atea y 
que no escatima esfuerzo pma impone! su sistema falaz, que 
ptetende dividir nuesha unidad democrática y que se empeña 
en imponm su sistema pm la fueiZa, desp1 eciando la 1 azón La 
lucha pm la defensa de nuesh a democ1 acia no tiene fwnte1 as, 
y estamos comp1ometidos por nuestras conviccioneS a colab01m 
con el mundo lib1e en la defensa y repudio de los ptocedimien· 
tos de esclavitud, agresión y crueldad, que el comunismo piac
tica pa1a 1ealiza1 sus nefandos objetivos de infilhación 

La civilización occidental, con su gun he1 encia de cultu
la clistiana, bata de llega1 a los espÍlitus pm medio de la ra
zón El comunismo se empeña en peneh al }JOl la vía de la 
subve1sión, desauollando múltiples y vatiados métodos qne 
van, desde el hábil h1alago hasta la agresión mílita1 

Debemos de tnocurm mantene1 incólume nuesha hadi
cional dochina democ1ática, condena1 enfáticamente toda ideo· 
logía que venga a nega1 nuest10s postulados de 1ibe1 tad y tien
da a su}nimh el de¡echo de la humanidad, a rrozal de estas 
libe1 tades Se hace necesalio tomar medidas dete1 minan tes C1UC 
henen el comunismo, a fin de demosba1 al mundo que la de
mociacia puede detener los avances de éste en fmma victorio
sa Con este objeto se 1equie1en tefmmas que vengan a favo
Iecer a todas las clases sin distinción alguna, a fin de que pue
dan llenat sus necesidades y se logle así la estabilidad plena 
de nuest10 conglometado social 

Debido a las impedecciones de nuestlo sistema, el hom
hle en su dUla lucha por la ''Ílla ha hecho aparecer doctlinas 
de cm ácte1 ajeno al ideal democrático, y es pm esta 1 azón que 
la democtacia debe esfmza1se JlOr llenar los giandes vacíos en 
la doctdna, los que han contlihuido a la Cl eación de ideologías 
destl ucto1 as 

Es p1eciso que se luche para etradicar la misetia, que se 
levante el nivel de vida de los ciudadanos, se les asegu1e una 
existencia digna y se entable una lucha tenaz contra el analfa· 
betismo, pues solo siendo culto se es lib1e. 

Nos enconhamos frente a un enemigo inflexible e impla~ 
cable; un enemigo cuyas tácticas son las de c1 ueldad, odio y 
op1esión Es po1 esto que todas nueshas acciones deben de 
estar dirigidas hacia la Hbertad, ya que hay que recordar que 
el comunismo flmece en el fértil campo de la miseria e injusti
cia y sobte todo cuando se atlo¡Jellan las libet tades y la digni
dad humana. 

El momento es de amenaza y de amm gm a pa1 a el mundo 
libte: Se hace impetativo nuesho apoyo a los países que están 
defendiendo nuestla 1eligión y nucshas libettades. Están equi
vocados aquellos que cteen que con la fuerza militar y el con
bol policíaco se puede combati1 adecuadamente el comunismo 
Las medidas pt ácticas pa1 a combatir el bolcheviCJUismo son: 

Una adecuada justicia social y una política de refo1ma 
agralia clistiana y sincera, que sea decidida e inmediata y <!UC 
dé acce~o a la clase tiabajadma a 1os beneficios de la civiliza
ción modetna. 

San José de Costa Rica, 13 de Junio de 1961 
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